
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Certificación de la presentación de la declaración para Estados Unidos de América
Regla 3.1.3.

Para los efectos de los artículos 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, en el caso de los Estados 
Unidos de América, se considerará como certificación de la presentación de la declaración del último 
ejercicio del ISR, el documento que al efecto emita el Servicio de Rentas Internas de dicho país como 
respuesta a la solicitud realizada a través de las formas 4506, 4506T-EZ o 4506-T.
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